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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8132 HARRI IPARRA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INVERLUR 2002, S.A.U.
INVERLUR 6006, S.A.U.
INVERLUR CAN BALASCH, S.L.U.
INVERLUR DELTEBRE, S.L.U.
INVERLUR CANTAMILANOS, S.L.U.
HARRI KARTERA, S.A.U.
LASGARRE, S.A.U.
HARRI 1, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Corrección de errores.

En los anuncios publicados el 4 de agosto de 2016 en relación con la fusión de
referencia, en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 148, página 9198, y
en el diario El Economista, página 10, donde se hace referencia, por error, a que
D. José Ignacio Iglesias firma, entre otros, como representante persona física de
"Harri  Inmuebles, S.A.U.",  Secretario del  Consejo de Administración de "Harri
Iparra, S.A.U.", debe decirse, en su lugar, que lo hace como representante persona
física de "Harri Kartera, S.A.U.", Secretario del Consejo de Administración de "Harri
Iparra, S.A.U.".

Bilbao (Bizkaia), 5 de agosto de 2016.- D. José Ignacio Iglesias Lezama, como
representante persona física de "Harri Kartera, S.A.U.", Secretario del Consejo de
Administración de "Harri Iparra, S.A.U.".
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